RES. 3878/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001687, Ent. N° 5545/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la prórroga del plazo del llamado de propuestas de innovación en las cadenas de valor para una mejor inserción de los productores agropecuarios familiares y medianos a través del Programa de Desarrollo Rural (Préstamo BID Nº 2595/OC – UR);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de abril de 2016, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio actuante, la intervención del gasto de U$S 702.184;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 3 de junio de 2016, se resolvió autorizar el gasto de U$S 702.184, habiéndose intervenido preventivamente el mismo por parte de la Contadora Auditora destacada ante el MGAP, con fecha 27 de junio de 2016;
3) que posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con los apoyos económicos adicionales a los productores de las propuestas números 17 (planta de recuperado y estampado de cera de abejas–grupo de productores de Aiguá), 52 (grifa celeste registrada) y 54 (pescadería Cardozo Grande), hasta un monto total de U$S 10.294. En Sesión de fecha 24 de agosto de 2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 10.294, por concepto de adicionales, habiendo la Contadora Auditora intervenido preventivamente el gasto el 19 de enero de 2017;
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga del plazo de finalización de los contratos celebrados con los productores beneficiarios y técnicos responsables de las propuestas relacionadas con la convocatoria pública;
5) que por nota del Director del Programa de Desarrollo Productivo Rural de fecha 15 de setiembre de 2017,  se informa que los contratos celebrados finalizan el 28 de diciembre de 2017 y, debido a que el comienzo de ejecución de las propuestas aprobadas se vio retrasado por demoras de la Administración en el pago de los anticipos establecidos en los respectivos contratos, se considera técnicamente pertinente prorrogar el plazo de ejecución de los vínculos acordados, a efectos de dar el tiempo requerido para poder cumplir con los ciclos biológico-naturales que insumen las actividades previstas;
6) que asimismo, se expresa que la prórroga no conlleva desembolsos adicionales para la Administración, no genera perjuicios a los beneficiarios y permite a éstos cumplir con las actividades aprobadas, requiriéndose que la fecha de terminación de todos los contratos vigentes en el marco del llamado de referencia, se establezca para el 28 de febrero de 2018;
7) que no consta Resolución de Ordenador competente ni la no objeción del BID;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005, creó el Programa 07 “Desarrollo Rural” en el MGAP, que tiene entre otros cometidos ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, creó el Fondo de Desarrollo Rural con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural;
3) que lo solicitado por la Administración se ajusta a lo establecido en el Contrato de Préstamo Nº BID 2595/OC–UR y a las bases de la convocatoria (Cláusula XI – Plazos de Ejecución);
4) que de acuerdo con lo expresado por la Administración actuante, la prórroga de los plazos contractuales no generan gastos adicionales al erario público ni perjuicios para los beneficiarios, por lo que, obtenida la no objeción del BID, correspondería no formular observacio​nes;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Dictada la resolución por el Ordenador competente, previa obtención de la no objeción del BID al procedimiento, cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP la verificación de que la Resolución definitiva dictada por el Ordenador competente, concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 );

2) Comunicar al Contador Auditor ;

3) Devolver las actuaciones al MGAP.
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